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Ilmo. Sr. Secretario de Estado_ de Hacienda.
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7771 ORDEN di! J de mar=o de 1985 por la que se reco
1l0('i'n a las Empresas que se citan los beneficios tri
hutarios estah!ccidos en la Ler- 76/J980, de 26 de di
ciembre, .whre Régimen Fiscal de las Fusiones de
Empn:sas.

Ilmo. Sr.: Examinada la petición formulada por las Socieda~

des (Universal de Productos Eléctricos, Sociedad Anónima~). y
«Signo Eléctrico. Sociedad Anónima», en solicitud de los benefi
cios tributarios previstos en la vigente legislación sobre Fusiones
de Empresas en favor de sus operaciones de fusión. mediante la
absorCión de la segunda por la primera. que no precisará am
pliar su capital por ha.lIarse en posesión de la totalidad del capi-
tal de la absorbida. .

Este Mmisterio. de conformidad con 10 estipulado en la Ley
76/1980. de 26 de diciembre. sobre Régimen Fiscal de las Fusio
nes de Empresas y en el Real Decreto 2182/1981. de 24 de julio.
dictado para su desarrollo. a propuesta de la Comisión Informa~

dora sobre Fusión de Empresas. ha tenido a bien. respecto a las
descritas operaciones. disponer:

Primero.-Se reconoce una bonificación del 99 por lOO de la
cuota del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados para los siguientes actos, contratos y
operaciones:

A) Aportaciones y adjudicaciones de bienes y derechos que.
en la fusión de «Signo Eléctrica. Sociedad-Anónima). por «Uni
versal de- Productos Eléctricos, Sociedad Anónima)). mediante la
absorción de la primer.a -por la segunda. se produzcan· a través de
las diferentes operaciones de disolución sm liquidación. -fusión
por medio de absprción e integración del patrimonio social de la
absorbida en la absorbente. en la cuantía de pesetas 27.132.521.

B) Contratos preparatorios que se celebren para llevar a
cabo los actos o negocios jurídicos anterionnente enumerados,
siempre que los mismos fueren necesarios. habida cuenta de la
naturaleza y condiciones de la fusión a realizar, así como las es~

crituras públicas o documentos que puedan prodUCirse y que
contengan actos o negocios jurídicos necesarios para la ejecución
de la operación que se contempla y que constituyan actos sujetos
a este impuesto.

~gundo.-Se reconoce una bonificación del 99 por 100 de la
cuota del Impuesto sobre Sociedades correspondiente a los íncre·
mentas.de -patrimonio resultantes de la actualización a valor· teó
rico de las acciones que la Sociedad absorbente posee de la ab
sorbida. que asciende a 510.966 pesetas.

Tercero.--La electividad de los anteriores beneficios queda ex~
presamente supeditada, en los términos previstos en el artículo
6.". apartado dos. de la Ley 76/1980. de 26 de diciembre. a que
la operación de fusión se -lleve a cabo en las condiciones recogi
das en esta Orden y a que dicha operación quede ultimada den~
1ro del plazo -máximo de un año, contado a partir de la fecha de
publicación de la presente en el «Boletín Oficial del Estado».

Cuarte.-Contra la presente Orden podrá interponerse recuno
de reposición de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la

y los valores de aportación a la nueva Sociedad que se cons.
tituye.

Tercero.-Se reconoce una bonificación de hasta el 99 por 100
de la cuota del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los
Terrenos que se devengue como consecuencia de las transmísío..
nes que se realicen como parte de la fusión de los bienes sujetos
a dicho Impuesto. siemrre que el Ayuntamiento afectado asuma
el citado beneficio fisca con cargo a sus presupuestos.

Cuarto.-La efectividad de los anteriores beneficios queda ex
presamente supeditada, en los términos previstos en el artículo
6.". apartado dos. de la Ley 7611980. de 26 de diciembre. a que
la operación de fusión se lleve a cabo en las condiciones recogi
da~ en esta Orden y a que dicha operación quede ultimada den
tro del plazo máximo de un año. contado a partir de la fecha de
publicación de la presente el1 el «80letín Oficial del Estado».

Quinto,-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición. de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo. ante el Ministerio de t::.co·
l1~m~a ~ Hacienda. en el plaz.~ de un mes, contado a partir del
dm sIgUIente al de su pubhcaclOn. - .

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 1 de marzo de .1985.-P. D.. el Secretario de Estado

de Hacienda. José Borrell Fontelles.
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ORDEN de 1 de marzo de 1985 por la que se reco
nocen a las Empresas que se citan los hene/idos tri
hutarios eslablecidos en la Ley' 76/1980. de 26 de di
ciembre, sobre Regimen Fiscal de las Fusiones de
Empresas.

Ilmo. Sr.: Examinada la petición formulada por la Sociedad
«Ccrdans. Sociedad Anónima». en solicitud de los beneticios tri
butarios previstos en la vigente legislación sobre Fusiones de
Empresas. en favor de su operación de escisión. consistente en la
segregación de su patrimonio de los elementos activos y pasivos
afectos a la fabricación de telares, para su aportación a una So
ciedad de nueva creación que·se denominara «Vatamex-Cerdans,
Sociedad Anónima», en cuya constitución participará la Compa
ñia italiana «Vatamex. S.p.A.», >' don Ignacio Arroyo Martinez.

Este Ministerio, de conformidad con lo estipulado en la Ley
76/1980. de 26 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Fusio
nes de Empresas y.en el Real Decreto 2182/198). de 24 de julio,
dictado para su Desarrollo, a propuesta de la Comisión Informa·
dora sobre Fusión de Empresas, ha tenido a bien. respecto a las
descritas operaciones, disponer:

Primero.-Se reconoce una bonificación del 99 por 100 de la
cuota del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Juridicos Documentados para los siguientes actos. contratos y
operaciones:

siempre q uc los mismos fueren necesarios. habida cuenta de la
naturaleza)' ~ond;ciones de la fusión a realizar. así como las es
enturas pubhc~lS o docl:lm~nt?s. que pueda," producirse y que
contengan ac~os o negocIOs Jundlcos necesaTl?s para la ejecución
de la Open!CIO" que se contempla y que constituyan actos sujetos
a. este Impuesto.

Segundo,~Se reconoce una bonificación .de hasta el 99 por
100 de la cuota del Impuesto sobre el Incremento del Valor de
I?s Terrenos que se devengue como consecuencia de la~i transmi
sIones q~e se realicen como parte de la fusión, de los bienes suje
tos a dlCh.o Impuesto,. siempre que el Ayuntamiento afectado
asuma el citado b~nefi~1O fiscal con car~o a sus presupuestos.

- Tercero.--La efectIvidad de los anteriores beneficios queda ex
presamente supeditada, en los términos previstos en el artículo
6.". apart':f~o dos. ~~ la Ley 76/1980, de 26 de diciembre. a que
la operaclOn de fuslOo se lleve a cabo en las condiciones 'recogi
das en esta Orden y a que dicha operación quede ultimada den
tro del plazo máximo de un año. contado a partir de la fecha de
publicación de l¡¡ presente en el ((Boletín Oficial del Estado»).

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición..de.acuerdo con lo p'revisto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo. ante el Mimsterio de Eco
n~m~a ~ Hacienda. en el plazo de un mes. contado a partir del
dla SigUiente al de su pubhcación.

Lo q~e comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 1 de marzo de 1985.-P. D.. el Secretario de Estado

de Hacienda. Jose Borrell Fontelles.

A) Aportaciones y adj~dicacione~ .~e bienes y derechos que
se produz~an en la, operaclOn de esclslon de la parte de ~(Cer
da~s. ~ocledad. Anomma». correspondiente a los edificios, ma
qUinaria, mobihario, otro inmovilizado, existencias y saldos pen
d.ientes de pr.ove~dores que se aportan a «Vatamex-Cerdans. So
Ciedad AnonIma». por un valor neto patrimoniat de 124.875.000
pesetas.

8) Contratos preparatorios que se celebren para llevar a
e.abo los actos o ~egocios jurídicos anteriormente enumerados,
siempre que los mismos fueren necesarios, habida cuenta de la
naturaleza y condiciones de la escisión a realizar. así como las
escritl.\ras públicas o documentos que puedan producirse y que
contengan a~~os o negocios jurídicos necesarios para la ejecución
de la opera~lon que se contempla. así como I~ ~educción de capi
tal por ~Q Importe de 60.880.000 pesetas. orIgmada por entrega
a los SOCIOS de la Sociedad escindida de las acciones recibidas de
la entidad de nueva constitución y que supone la amortización
de pesetas 60.880.000, con la parte proporcional de reservas de
63.995.000 pesetas.

Segundo.-Se reconoce una bonificación del 99 por 100 de la
cuota del Impuesto sobre Sociedades correspondiente a los incre
mentos de patrimonio resultantes de la re....alorización de los bie~
nes que se escinden en (~Cerdans. Sociedad Anónima)" por im
porte de 54.149.793 pesetas. diferenCIa entre los valores contables

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.



Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Eco
nomía y Hat:ienda. en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguienteal de su pubhcación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid; 1 de marzo de 1985.~P. D., el Secretario de Estado

de Hacienda. José Borrell Fontelles.

Jlmo"Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tramites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa (~Marcelino Sonastre. Socle~

dad Anónima)~. solicitando. el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de hilados de fibras textiles.
sintéticas y artificiales y la exportación de tejidos. telas y punto
y ropa de cama y mesa.

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dir~cci.ó~ _Gent:nll.Jle Ex.portación. ha resuelto:

Primcro.-Se autoriza d régimen de tnífico de perfc(..'éiona~
miento activo a la firma «Marcelino SOllastre. Sociedad Anóni
ma»._ con domicilio en Lorcha (Alicante). cal1e Primo de Rivera.
sn. y NIF A.03.053098.

Segundo.-· Las mercancías de importación serán:
l. Hilos de fibra textil continua de poliéster. texturado de

167 dtex:JO filamentos. semimatc. crudo. posidon estadística
51.0 UO.

2. Hilos de fibra textil co"Otinua de poliéster de 150 dtex/30
filamentos. crudo semimate. posióón estadística 5l.01.J8.

3. Hilado dc fibra -textil acrílica disl.:onlinua sencillo, briJIan·
te. en crudo de 1.7 dtex. posición estadística 56.05.36.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamenta~ios en el exp~
diente promovido por la Empresa ~(Manuel Martmez Baeza. So
ciedad Limitada». solicitando modific.ac~ón del r~~imen de .tr~fi
co de perfeccionamiento activo para la Impor~,~clOn de pohet.i1e
no. polipropileno y poliamida 6 y la exportaclOn de redes. hilos
y cuerdas de dichas materias. autorizado por Orden de 3~ de
agosto de 1984 (<<Boletín Oficial del EstadO) de l1 de septiem-
bre), _

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

- Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo a la firma «Manuel MartÍnez Bueza, Sociedad Limita
da», con domicilio en Miguel de Unamuno. nú~ero 2. Call,!sa
de Segura (Alicante) y NIF 8-03037991. en el sentl~o de c~mbJar
la denominación social de la firma que en lo sucesIvo sera «Co
mercial M. Martínez Baeza. Sociedad Anónima».

Las exportaciones que se hayan'efectuado ~esde el 2 d~ enero
de 1985 ~a~bién podrán ac?~erse a los beneficl?s de los_sistemas
de reposlclon y de devoluclon de derechos denvados de la pr~·

sente modificación, siempre que se haya hecho co~star en la li
cencia de exportación ~ en la restan~e. documenta~IÓ~ aduanera
de despacho la referenCia de estar soliCitada y en tran:lI~e de rc:so
lución. ,Para estas e~portacione~, los plazos para s<?hcltar la Im
portacion o devoluclon. respectIvamente. comenzaren a contarse
desde la fecha de public¡tl:ion -de esta Orden en el «Boletín Ofi·
cial del EstadQ).

- Se mantienen en toda su integridad los restantes· extremos de
la Orden de 30 de agosto de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado)~

de 11 de septiembre) que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 4 de marzo de 1985.-P. D.• el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.
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4. Hilado de fibra textil discontinua de fibrana viscosa sen·
cillo. de 1.7 dtex brillante. crudó. posición estadística 56.05.55.!.

Tercero.-Los productos de exportación serán:
I. Telas de punto no e1ástíco y sin cauchutar de fibras sinté

ticas para cortinas y visillos, posición estadística 60.01.40.
Il. Ropa de cama y mesa de tela d~ punto. p03ición estadís

tica 60.05.18.2.
Ill. Tejidos de fibras textiles sintéticas que contengan por lo

menos 85 por 100 de dichas fibras:
IILI Crudo o blanqueado. posición estadística 56.07.04.
I1f.2 Estampados, posición estadística 56.07.05.
tIl.3 Teñidos: posición estadística 56.07.07.

Cu.arto.-A efectos contables se establece lo siguientG-: .
Por cada 100 kilogramos de los hilados de importación rea)- "-

mente contenida en los productos de exportación. se podrán im
portar con franquicia arancelaria. se datarán en la cuenta de ad
misión temporal o se devolverán los derechos arancelarios. según
el sistema a que se acoja el interesado. las siguientes cantidades:

En la exportación de los productos 1 y IU. (tejidos.... 103..14
kilogramQS de hilado de las mismas naturaleza ycaracteristicas.

Como porcentaje de pérdidas. el 1.23 por 100 en concepto de
mermas y el 2 por lOO como subproductos adeudables por las
posiciones estadtsticas 56.03.13. 56.03.15, 56.03.21. según proce
dan de los hilados de poliéster. acrílica o fibrana respectivamen
tc.

En la exportación del producto 11 (ropa de cama y mesa).
104.16 kilogramos de hilado de las mismas naturaleza y caracte
rísticas.

Como porcentaje de pérdidas. el 2 por 100 como mermas y el
2 por 100 como subproductos adeudables por las posiciones esta·
dísticas 56.03.13. 56.03.15 ó 56.03.21. segun procedan del poliés
ter. acrilica o fibrana. respectivamente.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportacÍón y en la correspondiente hoja de detalle.
po.r cada producto export~do. las composicio~es de las ~aterias
pnmas empleadas. determmantes del beneficIO fiscal. aSl como
calidades. tipos (acabados. colores. especificaciones particulares.
formas de presentación). dimensiones y demás caractensticas que
la-s identifiquen y distingan de otras similares y que·en cualquier
caso deberan (;oincidir. respectivamente. con las mercancías pre
viamente ímportadas o que en su compensación se importen pos
teriormente. a fin de que la Aduana. habida cuenta de tal decla
ración y de las comprobaciones que estime conveniente realizar.
entre ellas la extracción de ·muestras para su revisión o análisis
por el Laboratorio Central de Aduanas. pueda. autorizar la co
rrespondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta dos años a partir
de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
debiendo el interesado. en su caso. solicitar la prórroga con tres
meses de antelación a su caducidad y adjuntando la documenta
ción exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de
febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar sedo
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia
les normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con
los que España mantiene asimismo relaciones comerciales nor
males o su moneda de pago sea convertible. pudiendo la Direc
ción General de Exportación. si lo estima oportuno. autorizar
exportaciones a los demás países. .

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en análogas condi
óones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-E1 plazo para la transformación y exportación en el
sist~ma de admisión temporal no podrá s~r superior ~ dos año~.

si bien para optar por pnmera vez a este sIstema habran de c..urn
plir-se -los req-uisitos estab1ecidos en el punto 2.4 d~ la Orden~de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en cl
punto 6." de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre
ro Je 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria. el pla
zo para solicitar las importaciones será de un año a partir de la
fel.:ha de las cxportaciones respectivas. según lo establccido en el
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviemhre de 1975.

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición.. a que tienen derecho las
exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas. en todo l) l.:n
parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para so
licitarlas.

Viernes 3 mayo 1985

ORDEN de 4 de mar:o de 1985 por la qUi' Si' autori~

:a a la jirma «Marcelino Banas/re. Sociedad Anáni
mM», el régimen de trá/leo de per/ecdonamit'1l1O adi
va para la u.'lportación de hilados ,Je fibras textiles
sintéticas y arl~liciales y la exportación lit! rejidos, te
las de punto), ropa de rama y mesa.

ORDEN de 4 de marzo de ICJ85 por la qlle se modUi
ca a lafirma ((Manuel Martinez Bal'za, Socil'dad Li
miiadaN, el régimen de tráfico de pelleccionamielllO
Qc/iI'O para /a importación de palie/i/l'no, polipropile
no y poliamida 6 y la exportación de redes. hilos y
('uerdas de dichas materills.
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